
EL (A) SUSCRITO (A) DIRECTOR (A) DE CONTRATACIÓN DE LA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E 

CERTIFICA 

Mediante Acuerdo N ° 641 del 06 de abril de 2016 se reorganizó el Sector Salud en el 
Distrito Capital; el Artículo 5 del Acuerdo en mención, subrogó en las Empresas Sociales 
del Estado resultantes de la fusión ordenada las obligaciones y derechos de toda índole 
pertenecientes a las Empresas Sociales del Estado fusionadas.

Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., se evidenció que, el (a) señor (a) PEÑALOZA 
LOZANO JUAN GUILLERMO  identificado (a) con C.C. Núm.1032471724  ha suscrito con 
la entidad los siguientes contratos de prestación de servicios Profesionales y apoyo a la 
Gestión relacionados a continuación

AÑO NUMERO DE 
CONTRATO

FECHA 
INICIO

FECHA 
FINAL

OBJETO VALORES 
HONORARIOS

2022 7960 2022-12-16 2024-08-12 AUXILIAR DE 
ENFERMERIA O 

TECNOLOGO (A) EN 
APH

$1,879,902.00

2024 6390 2024-08-13 AUXILIAR DE 
ENFERMERIA O 

TECNOLOGO DE APH

$2,011,404.00

 a continuación, se describen las obligaciones con forme al último objeto contratado, así: 

1) Prestar servicios como auxiliar de enfermería o tecnólogo en APH del programa de 
Atención Prehospitalaria de la sub red integrada de Salud Norte E.S.E. durante el 
tiempo de disponibilidad indicado en el requerimiento, cumpliendo con los estándares 
de calidad, oportunidad y con la norma de habilitación de servicios de salud.  Estar 
presente en el momento de entregar y recibir turno registrando las novedades 
correspondientes. 2) Realizar cambio de turno de manera presencial teniendo en 
cuenta lo estipulado en el PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN INTEGRAL EN ATENCIÓN 
PRE HOSPITALARIA MI-GU-P-03. 3) Despacho: 3.1 Recepción y confirmación de datos. 
3.2 Supervisión del uso de elementos de seguridad.3.3 Reporte de novedades durante 
el desplazamiento. 4 Atención del incidente: 4.1 Arribo de la escena. 4.2 Atención del 
paciente. 4.3 Reporte de datos. 4.4 Monitoreo continuo durante el traslado del 
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paciente. 5) Entrega de paciente: 5.1 Arribo a la Institución, presentación y entrega del 
paciente. 5.2 Apertura de Historia Clínica. 5.3 Reporte de condición de realistamiento y 
disponibilidad. 6). Desarrollar las actividades programadas, en los horarios asignados, 
según cronogramas establecidos por la Unidad Funcional de APH Norte sin que estas 
superen las 12 horas continuas. 7). Portar de manera decorosa las prendas 
institucionales acorde a lo establecido en el manual de imagen del CRUE junto con el 
carnet que lo acredita como colaborador de la Subred Norte E.S.E. 8). Cumplimiento de 
lo contemplado en el manual de bioseguridad. 9). Reporte y registro de sucesos de 
seguridad. 10). Adoptar los procesos, procedimientos, guías, instructivos, formatos, 
protocolos que se requieran para cabal el cumplimiento de las actividades. 11). Asistir 
a las reuniones y capacitaciones programadas por el referente y/o la institución. 12). 
Garantizar el diligenciamiento del registro asistencial de las valoraciones y/o traslados 
y la captura de los soportes necesarios para realizar el debido proceso de la 
autorización y facturación de los traslados y/o valoraciones. 13). Responder y asistir a 
las citaciones derivadas de los requerimientos del SDQS, Novedades administrativas y 
Asistenciales generadas por el Centro regulador de Urgencias y Emergencias en Salud 
CRUE.  14). Otras actividades asignadas de acuerdo al objeto del contrato y a las 
necesidades del servicio, las cuales pueden ser desempeñadas en cualquiera de las 
ambulancias Básicas o Medicalizadas de la Subred Norte E.S.E. Forma de pago. El 
valor mensual a pagar se liquidará de acuerdo al  registro de tiempo operativo en la 
plataforma netux y del  resultado de los indicadores de disponibilidad y/ o 
cumplimiento de horas ofertadas que entrega el CRUE mes vencido

 La presente se expide a solicitud del interesado (a), en Bogotá D.C. a los 22 de 11 de 
2024.
 La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como de la presente firma acá plasmada, será responsabilidad exclusiva 
del contratista, en los términos de que trata los Artículos 286 y S.S. del Código Penal Colombiano)

ANA TATIANA QUINTANA TORRES
DIRECTOR DE CONTRATACIÓN

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E.
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CER-018348-2023
Codigo:A554A18760

Pág. 1 de 2 del certificado CER-018348-2023

LA DIRECCION DE CONTRATACION DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS
DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

NIT: 900959051-7

SE INFORMA QUE:

El (la) señor(a)  JUAN GUILLERMO PEÑALOZA LOZANO, identificado(a) con CC. No.
1032471724, prestó sus servicios de manera personal y autónoma en la Subred Integrada de
Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E  mediante contrato de prestación de servicios, según se
relaciona a continuación:

Contrato PS 4878 2022:

Fecha Inicio: 01/04/2022 Fecha Terminacion: 31/10/2023 Valor Contrato: $38.685.153

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS TÉCNICOS COMO AUXILIAR DE ENFERMERÍA
PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LA DIRECCIÓN DE URGENCIAS DE LA
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. CONVENIO
2808992 - 2021 "APH".

1. Estar presente en el momento de entregar y recibir turno registrando las novedades
correspondientes. 2. Participar en la actualización documental del servicio. 3. Garantizar que
los tiempos asignados para las desinfecciones terminales y rutinarias de los vehículos de
emergencia. 4. Garantizar que la entrega de los insumos no exceda los tiempos autorizados por
el CRUE. 5. Verificar el alistamiento de los vehículos de emergencias previo a verificación por
el CRUE. 6. Desarrollar las actividades programadas, en los horarios asignados, según
cronogramas establecidos por la Unidad Funcional de APH Centro Oriente sin que estas
superen las 12 horas continuas. 7. Portar de manera decorosa las prendas institucionales acorde
a lo establecido en el manual de imagen del CRUE junto con el carnet que lo acredita como
colaborador de la Subred Centro Oriente E.S.E. 8. Cumplimiento de lo contemplado en el
manual de bioseguridad. 9. Aplicación de listas de chequeo para monitorización y seguridad
del paciente en cuanto los protocolos de limpieza y desinfección de los vehículos de
emergencia. 10. Informe y registro oportuno de datos críticos. 11. Reporte y registro de
sucesos de seguridad. 12. Adoptar los procesos, procedimientos, guías, instructivos, formatos,
protocolos que se requieran para cabal el cumplimiento de las actividades. 13. Trato digno y
humanizado tanto al cliente interno como externo. 14. Cumplir con las disposiciones
respectivas de seguridad del paciente, confidencialidad de la información que maneja de
acuerdo al desarrollo de las actividades. 15. Garantizar la entrega y custodia de los equipos
biomédicos al área respectiva cuando los vehículos son direccionados al taller y/o aseguradora.
16. Aplicar las políticas de calidad de la institución participando activamente en los procesos
del sistema de gestión de calidad institucional. 17. Asistir a las reuniones y capacitaciones
programadas por el referente y/o la institución. 18. Controlar el adecuado uso de los elementos
de protección personal y bioseguridad. 19. Tramitar mensualmente dentro de los tiempos
establecidos por la Subred Centro Oriente los formatos de "formato informe y cuenta de
cobro", "certificado de pago de aportes sociales", "formato en word de cuenta de cobro", para
el pago de sus respectivos honorarios. 20. Las demás actividades asignadas por el supervisor y
que sean inherentes con el objeto del contrato. 21. Actividades desarrolladas dentro de la
ejecución del convenio 2808992 - 2021 "APH".
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Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá D.C, el  día 27 de Noviembre de 2023.

Para mayor información favor  comunicarse a la línea 3045952563, via correo electronico a
certificacionesops@subredcentrooriente.gov.co o dirigirse a la Av. Caracas No. 33 A-11, oficina de
Contratación OPS

Cordialmente, 

MARIA LORENA ROJAS VAN STRAHLEN
Directora de Contratación

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como de la presente firma acá plasmada, será responsabilidad exclusiva
del contratista, en los términos de que tratan los Artículos 286 y S.S. del Código Penal Colombiano)

Los abajo firmantes, certifican que hicieron revisión de este  documento y  que la información  ha sido suficientemente evaluada,
revisada y aprobada.

Responsables: Isabel  Jiménez  – Técnico administrativo
                       Nubia Sánchez Valencia – Secretaria
Revisó: Paola Carolina Zabala - Referente OPS



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

EL SUSCRITO GERENTE 
CERTIFICA QUE: 

 
 
El señor JUAN GUILLERMO PEÑALOZA LOZANO identificado con cedula de ciudadanía No 
1.032.471.724, laboro para la compañía AMBUCOL SAS NIT 900.402.285-2, con contrato por 
prestación de servicios desde el 2 de febrero hasta el 1 de abril del año 2022 como, tripulante 
ambulancias de traslado básico. 
 
La presente, se expide a solicitud del interesado, en Bogotá a los 3 días del mes de diciembre de 
2022. 
 
 
Sin otro particular, 
 
 
 
 Cordialmente. 
 

 
CESAR A. MENDEZ D. 

 GERENTE  
  
  
 
 
 
 
 
 
 

Transporte asistencial medicalizado (TAM)-Transporte asistencial basico (TAB) 
Asistencia medica domiciliaria- Traslado aereo - Helicoptero y Avion ambulancia 

Calle 151 N° 94-38 Bogotá Colombia 



	

 
 
 
 
 
 
Bogotá, Septiembre de 2022 
 
 
 
 
Señores 
A QUIEN LE INTERESE 
 
 
 
 
 

REF: Certificacion de tiempo contratado 
 
 
 
 

Por medio de la presente nos permitimos certificar que el señor Juan Peñaloza, identificado con CC 
No. 103247124, mantuvo un contrato por prestaciòn de servicios con esta IPS desempeñando la 
labor como tecnologo APH tripulante ambulancia desde el 08 de Septiembre de 2021 a Octubre 16 
del 2021. 
 
El contratista y contratante mantiene su relación contraactual percibiendo honorarios promedio por 
$ 1.500.000.oo.  
 
La presente se expide a los 06 días del mes de Septiembre de 2022. 
 
 
 
Cordialmente 
 
 
 
 
 
JUAN MANUEL CASTAÑEDA AMAYA 
SUBGERENTE 
AMS Ambulancias, S.A.S 
NIT 900481858-1 
Movil 311 853 6736 
 
 
 
 
 


